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PARTE OFICIAL.

JU N T A  PROVISIONAL DE GOBIERNO

D E  LA  P R O V IN C IA  D E M A D R ID .

Esta Junta acaba de recibir la siguiente comunicación:

•i Primera Secretaría del Despacho de Estado.=Excm o. Se
ñor: Tengo el honor de noticiar á V .  E . , que con arreglo 
á las disposiciones que tomó de antemano la Regencia provi
sional del Reino de acuerdo con S. MI la Reina Viuda, se 
verificó, á las seis y media de esta mañana su salida para el 
Grao en carretela abierta por la puerta del Rea l,  que está 
inmediata ai palacio que habitaba, acompañada de la Regen
cia, su servidumbre y  el Ayuntamiento constitucional de esta 
ciudad.

Las tropas estaban formadas desde dicha puerta hasta el 
muelle del G rao, donde S. M. se embarcó en una falúa, go
bernada por el capitán de puerto, acompañada de las Seño
ras Duquesa de la Victoria y Marquesa de V a lverde ,  y de 
lós Ministros de Marina y  el que suscribe.

Tanto en la carrera como en el puerto se la hicieron los 
honores y  salvas de ordenanza, y á las siete y  media, hora 
en que áe embarcó en el vapor español Mercurio , se puso 
en rumbo para P ort-V endres , donde piensa desembarcar, ha
ciendo esperar el tiempo claro y bonancible que ha logrado, 
de que hará un pronto y feliz viaje con todas las comedida- 
des que se la han proporcionado al efecto.

T odo  lo que tengo el honor de poner en noticia de V .  E. 
para su inteligencia y conocimiento de ese benemérito ve
cindario. Dios guarde á V. E. muchos años. Valencia 17 de 
Octubre de 1(140.• ■= Joaquín María de Ferrer. — Sr. Presi
dente y Vocaies de la Junta de Gobierno provisional de M a
drid.

Lo que sr anuncia al público para su conocimiento. M a
drid 19 dt Octubre de 1840.-~Fei nando Gorradi , Vocal Se
cretario..

La Regencia provisional del Reino con fecha de hoy 
se ha servido dirigirm e la exposición y el decreto si
guientes:

«Disuehas las Cortes en 11 del actual, habiendo re 
nunciados. ¡VI. Doña ¡Viaría Cristina de Barbón la Regen
cia del Reino al siguiente dia, é instalada la provisional 
conforme a la Constitución, preciso era, urgente mas que 
nunca, reunir nuevas Cortes que procediesen al nombra
miento de Regentes, los cuales se encargaran inmediata
mente del G obierno, y dieran principio a las graves y al
tas tareas que les están reservadas. Pero un obstáculo po
deroso se opone á que esto pueda ejecutarse con la preste
za que fuera de desear, y aun hace necesario, á juicio del 
Ministro que suscribe, que se dilate la reunión algo mas 
dé lo que permite la Constitución del Estado. Las Diputa
ciones provinciales, que tanta parte tienen en la prepara
ción de los actos electorales, están disueltas en algunas 
provincias; en otras reemplazadas por las que las prece
dieron, y en todas cumplidas; pues aun cuando en Octu
bre de 39 se mandaron renovar solo en su mitad bajo el 
equivocado concepto de estar vigentes los artículos de la 
Constitución de 1812 en que asi se disponia, ni aun esto 
se verificó por causas demasiado sabidas de todos. En tal 
estado, ó la elección seria im posible, ó se resentida de un 
vicio de nulidad en su origen que el orden y la causa pú
blica exigen se evite á toda costa; y para conseguir esto 
no hay otro medio que la renovación de las Diputaciones 
como se ha mandado por Real decreto de 13 del actual, 
y retardar la elección de Diputados á Cortes lo que sea 
preciso para dar lugar á que aquella tenga efecto. Bien 
conoce el que tiene el honor de hablar á la Regencia la 
responsabilidad que se contrae ampliando un término que 
la ley fundamental señala com o una de las principales ga
rantías de los pueblos; pero no teme sin embargo arros
trarla, porque ni es culpa suya la situación del pais que 
«> exige, ni duda de que le conceda á su tiempo la débi- 
dá indem nidad, aun cuando ño se atienda á‘ otra cósa que 
M u é  soló asi podrá evitarse se hable de nulidad de unas 
Lórtes que deben fijar para siempre la suerte de la Na- 
C1°h ? y decidir sobre objetos los mas importantes.
: ,A lm ism o tiempo juzga necesario que el pais sepa las 

causas por qué se retarda la reunión, y el dia fijo en que 
debe verificarse, sin perjuicio de que con oportunidad se 
den las reglas que conforme á la Constitución y á la ley 
electoral deban observarse, y dejan sin electo las que con 

trariando esta última en su letra y en su espíritu se fijaron 
para la última elección. Tiene en su consecuencia la honra 
de proponer á la Regencia, que mediante á que hasta el 1.° 
de.Enero de 1841 no estarán reunidas las diputaciones 
provinciales, y á que se necesita algún tiempo para los 
actos de la elección y la reunión de los Diputados en la 
capital del reino, se fije para ella el dia 19 de Marzo de 
dicho año, dia cuyo recuerdo será siempre grato á los bue
nos españoles, y el mas á propósito para la apertura de 
unas Cortes de que el pais tanto se promete. Para ello po
drá servirse aprobar la Regencia el siguiente provecto de 
decreto. Valencia 14 de Octubre de 1840. =  Manuel C or- 
tina.”

«Conformándose la Regencia con lo que el Ministro 
de la Gobernación de la Península le ha manifestado en 
su exposición de esta fecha, se ha servido mandar que las 
nuevas Cortes se reúnan el dia 19 de Marzo del año pró
xim o de 1841, reservándose dictar oportunamente las re
glas que para que tenga cumplido efecto lo dispuesto en 
la ley electoral, estime conveniente establecer. Tendréislo 
entendido, y lo comunicareis á quien corresponda. En Va
lencia a 14 de Octubre de l8 4 0 .= Y ictoria .= F errer .= G o- 
m ez.=Chacon.=Cortina.c=Frias.”

Lo que de orden de la misma Regencia traslado á 
V. S. para su debido conocimiento y demas efectos consi
guientes. Dios guarde a V. S. muchos años. Valencia 14 
ide Octubre de 1840.=M anuel Cortina,=Sres. de la Junta 
provisional de Gobierno de la provincia de Madrid.

La Regencia provisional del Reino con fecha de hoy 
se ha servido dirigirme el decreto siguiente:

«La necesidad en que la nación se encontró de opo
nerse á que se atropellaran sus derechos y consumase la 
infracción de la Constitución que en ella misma se habia 
dado, y o. ooci;1 (|e tantos.sacrificios sostenido, di.ó lugar 
a que no solo en las capitales de provincia sino también 
en varios pueblos subalternos se creasen Juntas, las cuales 
han contribuido eficazmente á sostener el orden público 
en medio de una crisis violenta, y á persuadir al mundo 
entero de que la España sabe acometer y llevar á cabo 
grandes empresas con dignidad, con nobleza , y sin per
mitirse los excesos que en otras naciones han acompañado 
siempre á sus oscilaciones políticas. Pero la necesidad solo 
pudo autorizar semejante medida, y menester es que cese, 
habiendo aquella desaparecido. La unidad y la centraliza
ción bien entendidas son absolutamente indispensables para 
gobernar, y el estado actual nos.llevaria á una disolución 
com pleta, cuyas consecuencias lamentarían muy pronto 
aun los mismos que por una equivocación creyesen hov 
debia prolongarse. No es posible sin embargo que todas las 
Juntas desaparezcan absolutamente; necesario es que algu
nas continúen, si bien con carácter distinto del que hasta 
ahora han ten id o , ya para informar al Gobierno sobre 
sus actos, ya para prestarle cualesquiera otros servicios 
que las circunstancias puedan acaso exigir. El decoro de 
todas está también interesado en que den cuentas de su 
administración , porque nada deberá contribuir tanto á 
neutralizar las acusaciones de que puedan ser objeto, como 
que aparezcan el desinterés y pureza con que hayan ma
nejado y distribuido los fondos-públicos. Teniendo todo 
esto en consideración, la Regencia provisional del Reino 
en nombre de S. M. Doña Isabel ii se ha servido decre
tar lo que sigue:

Art. l.°  Las Juntas creadas en las capitales de provin
cia continuarán hasta que otra cosa se determ ine, com o 
auxiliares solo del G obierno, y para desempeñar cuales
quiera encargos que este crea oportuno confiarles; vol
viendo por consiguiente todas las autoridades que hoy lo 
son, al desempeño del lleno de sus funciones respectivas.

2.° Las Juntas creadas en todos los demas pueblos de 
la m onarquía, cesarán desde que se recíba este decreto.

3.° Unas y otras remitirán al ministerio de la G ober
nación noticia circunstanciada (y  en papel separado las 
respectivas á cada una de las secretarias del Despacho) de 
las determinaciones que hayan adoptado, de los emplea
dos separados, y de los que puedan haber nombrado, 
acompañando relación documentada de los méritos y cir 
cunstancias de estos últimos, a fin de que el Gobierno res
petando en todo aquello que esté dentro de la esfera de 
sus atribuciones, com o esta resuelto á hacerlo, sus actos 
que ño ésten en abierta contradicción con los principios 
de justicia, pueda reparar alguna injusticia que tal vez se 
haya com etido, com o lo exigen el decoro y probidad de 
los individuos que han compuesto las mismas Juntas, y lo

desearán sin duda al terminar la misión que han desem
peñado.

4.° Las autoridades administrativas de las provincias 
examinarán las cuentas que las mismas Juntas deberán ren
d ir ; y si contra toda esperanza hubiese en ella algo por 
que no pudiesen pasar, las remitirán al Gobierno por el 
ministerio de Hacienda para la resolución conveniente.

5.° Las actas y papeles de ias Juntas que concluyen 
pasarán á las de las capitales, donde se conservarán hasta 
que cesen; en cuyo caso se les dará como á los de ellas eL 
correspondiente destino. Tendréislo entendido, y lo com u
nicareis á quien corresponda/' En Valencia á 1 4 de Oc
tubre de 18 4 0 .= Victoria. =  Ferrer. =  Gómez. =  Chacón.— 
G ortina.=Frias/'

Lo que de orden de la misma Regencia traslado á V. S. 
para su inteligencia y cumplimiento. Valencia 15 de O c
tubre de 1840.=M anuel Cortina.=Sres. de la Junta Pro
visional de G obierno de la provincia de Madrid.

Intendencia de la provincia de M adr id .= E x cm o .  Sr.: In
mediatamente que se terminó el acto del reconocimiento de 
las alhajas de plata, oro , joyas y pedrería remitidas por la 
Junta provisional de Gobierno de la provincia de Oviedo, 
fueron colocadas en dos cajones, que se clavaron , precintaron 
y  sellaron, quedando depositados en la tesorería de Rentas 
de esta provincia, en conformidad con lo acordado por esa 
Junta, de que V .  E. se sirvió darme conocimiento, en oficio 
de 15 del actual á que contesto.

Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 19 de Octubre 
de 1840.—  Excmo. Sr .=R am on  María Calatrava.— Excelen
tísimo Sr. Presidente de la Junta provisional de Gobierno de 
esta provincia. ______

Continúa la lista de los agraciados con la cruz de comen
dador de Isabel la Católica que se hallan comprendidos en el 
acuerdo de esta Junta de 14 del corriente, inserto en la Ga
ceta del mismo.

D. Pedro Maranjes, año de 1840 , libre de todo gasto* 
D. Manuel Bejerano, id. , id.
D. Juan Ortega, id .,  id.
D. Francisco Darripe, id., id.
D. Miguel Parra, id . ,  id.
D. Miguel Sebastian V i la r ,  id . ,  id;
D. Agustin Delgado, id., id.
D. Andrés Girona, id. , id.
D. Manuel Fuertes, id., id.
D. Juan Basilio D u t i l , id . , id.
D. Manuel José de Gargamala, id .,  id,
D. Miguel Cos, id . ,  id.
D. Antonio María González Crespo ,  id., id^
D. Juan Pió Montúfar, id., id.
D. José María de la Peña, id . ,  id.
D. Nicasio Cañete y  M orales, id . ,  id^
D. Antonio Darde, id .,  id.
D. Raimundo Marques, id . ,  id,
D. Miguel Beltran, id., id.
D. Juan Caros, i d . , id.
D. Antonio Mourtrus, id .,  id.
D. Antonio López Miranda , id. , icL 
D. Juan Alvarez Osorio , id., id.
D. Juan A yu s,  id . ,  id.
D. J osé T a r in , id., id.
D. José Ortiz de Rozas, id . ,  id.
D. Francisco María V i l la lv a ,  id . ,  id*
D. José D iez , i d . , id.
D. José Bassecourt, id .,  id. ;
D. José García Alfonso Luna, id., id.
D. Francisco de Palomera y  Pando, id., id<;
D. Nicolás Sánchez, id., id.
D. Miguel Borbolla y A tles ,  id . ,  id.
D. Crisanto Galan, id .,  id.
D. Salvador Barrio Ay uso, id., id.
D. Domingo A lvarez ,  id., id.
D. Luis Martínez, id. , id.
D. Antonio Codórniu , id., id.
D  Antonio Gutiérrez Cano , id. , id*
D. Francisco Luis Torres, id. , id.
D. Juan Antonio Suarez, id .,  id.
D. Francisco Palomesa y  Donas, id .,  id.

Gran cruz de Cario $ i i i  é  Isabel la Católica.

Excmo. Sr. D. Juan José Bonel y  O rb e ,  año de 1859, 
libre de todo gasto.

Supernumeraria de Carlos m y  uso de la placa de caballe~ 
ros del número.

D. Benito María Miranda, año de 1857, libre de lodo 
gasto.



D. Rafael de Imái y SaaveJra, id . ,  menos de lo decre- 
tado por las Cortes.

D. Ramón de Bardají, id., de todo pago.
D. Luis F lorez ,  i d . , menos de lo decretado por las 

Cortes.
D. Manuel Marliani , id. , id.
D. Pablo Cabrero, id., id.
D. José de la Pena y Aguayo, a tío de 1838 , id.
D. Carlos Heredia y Carrion, id., menos de los de la 

Orden.
D. Juan Bautista de D iego, id. , de amortización y hos

pitales.

Cruz supernum eraria de Carlos n t.

D. Francisco de Florín M oreno , año de 1 8 36 ,  exento 
de todo pago.

D. José Benjumeda, id.,- id.
D. F raneisco Vargas , id . ,  id.
D. Agustín Aperlegui , año de 1837, id.
D. Carlos María A ran co , id . ,  menos de lo decretado 

por las Corles.
D. José Casado y Sil velo , i d . , id.
D. Rafael Cabanillas, id., id.
D. F ranciseo Cabello, id . ,  de todo pago.
D. Gerónimo Mateos, id . , menos de lo decretado por las 

Cortes.
D. Antonio Goicoecbea, id., de lodo pago.
1). Francisco de Paula Guerrero, id .,  id.
D. Ma reos González, id . ,  id.
D. Mateo Duran, id . ,  menos de lo decretado por las; 

Cortes.
D. Joaquín María Perez , año de 1838 , de todo pago.
D. Antonio Villalva , id. , menos de lo decretado por 

las Corles.
D. Miguel de Nájera, i d . ,  de amortización y  hospi

tales.
D. Nicolás Bonel y Orbe , id., id.
D. J ose Carrasco, id., menos de lo decretado por las 

Cortes.
D. Vicente Vázquez , id. , id.
D. José Antonio Coll , id . ,  de todo pago.
D. Miguel Tacón, id .,  id.
D. Joaquín Isern , id. , de amortización y hospitales.
D. Antonio Gil y Zarate, id .,  de todo pago.
D. Antonio Larrua , id., id.
D. Antonio Vega Seoane , id., id.
D. José López García, id . ,  menos de lo decretado por 

las Cortes.
D. Francisco Moreno, año de 1839 , de todo pago.
D. José Cifuentes y Arastia, id., menos de lo decretado 

por las Cortes.
D. J ose María Secades, id . ,  id.
D . J ose de Garibay, id . ,  id.
D. Federico Madrazo, id., id.
13. Joaquín Magalíon y Campuzanó, id., id.
D. Rafael Estev e z , id. , id.
D. Francisco Preto y N eto ,  con uso de la placa de ca*- 

ballero del numero, id., de amortización y hospitales.
D. Lázaro Puig, supernumeraria de Carlos n i ,  id . ,  de 

todo pago.
D. Manuel Larrañiz, id., id.
D. Antonio Montoya , año de 1840, menos de lo decre

tado por las Cortes.
Sr. marques de Almenara, id . ,  id*
D. Carlos Crcus, id., id.
D: Baldomero Martin López, id . ,  id.
D. Genaro María Gamiz , id .,  id.
D. Vicente Gutiérrez de Teran, id. , id.
D. Antonio Estéfani, id., de todo pago.
D. Mariano Usoz y R ios,  i d . , menos de lo decretado por

las Cortes.
D. Juan Nepomuceno Calleja , i d . , de todo pago.
Madrid y Octubre 19 de 1840 .=Fernando C orradi, V o 

cal Secretario.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

T U R Q U I A .

Constantino pía  16 de Setiembre*

Algunos navios de la escuadra del almirante Hugon han 
sido avistados estos últimos dias en el Archipiélago, y ha cor 
rido la noticia de que los franceses pensaban apoderarse de la 
isla de Candía. Hase dicho también que 169 hombres de tro
pas rusas se habían embarcado en Odesa para el Bosforo. Por 
último, se asegura que Kosrew-bajá ha sido ahorcado en R o-  
dosto por orden del gran visir.

A U S T R I A .

V ien a  1? de O ctubre.

Hace dos dias que reina un terror pánico en nuestra Bo l
sa por consecuencia de las noticias recibidas de Oriente; mas 
sin embargo no ha ordenado el Gobierno hasta ahora prepa
rativo alguno de guerra. ( Gaceta de Calsruhe.')

PRU SlA .

B erlin  1? de Octubre.

El Gobierno ha determinado el licénciamiento de las re
servas de guerra, y solo algunos regimientos de las provin
cias rinianas las conservan aun, aguardando lleguen las del

presente año. Esta medida prueba que el Gobierno no tiene 
recelo alguno sobre la guerra general.

( G aceta de A u gsb u rgo .)

Escriben de las fronteras de Turquía á la G acela de 
A ugsburgo  con fecha 23 de Setiembre:

La noticia de la conclusión del tratado de Londres del 15 
de Julio ha causado una sensación penosa en las provincias 
de Valaquia y de Moldavia. Los habitantes temen verse ar
rastrados á la guerra que la ejecución del tratado podrá pro
ducir: mas sin embargo han calmado algún tanto los temores 
en cuanto se ha sabido que la Inglaterra había estipulado con 
la Rusia la nentralidad de ambas provincias.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 9 de Octubre.

Fondos públicos . Cité á las cuatro de la tarde:
Consolidados á cuenta, 87|.
Fondos españoles, 21^.
Idem portugueses, 32 -̂.

El M orning-Chronicle  publica una correspondencia de 
Constantinopla de 18 de Setiembre, que dice asi:

El bloqueo de la costa de Egipto ha sido notificado en los 
términos siguientes á los negociantes ingleses en Gálata por el 
cónsul general :

Pera 17 de Setiem bre.=Señores: Tengo el honor de anun
ciaros que Reschid-bajá , Ministro de Negocios éxtrangeros de 
la Puerta otomana, acaba de anunciar á S. E. el embajador 
británico que la Sublime Puerta ha dispuesto el bloqueo de 
los puertos de Egipto y de la Siria, qué tendrá lugar tan 
luego como esten reunidos los navios de guerra delante de 
los puertos inclusos en el bloqueo. Habiendo reclamado el 
Sultanía asistencia de las fuerzas navales británicas y austría
cas para efectuar el bloqueo, el embajador británico y el in
ternuncio austríaco han dado su asentimiento á esta petición. 
Tengo el honor S fc .= F .  C. Cartwright, cónsul general.

En esta notificación se nota que no se hace mención de pla
zo alguno para la salida de los buques mercantes que se en
cuentren en los puertos bloqueados.

H oy debe celebrarse gran consejo de Ministros.
E l conde Aletsi Strogonoff ha salido ayer de la embajada 

rusa con dirección á Paris. (.M orn ing-P ost.y

Una carta, fecha i i  de Setiembre, recibida en el L loy d  
de Londres de su agente en Siria, anuncia que la escuadra 
francesa , compuesta de nueve navios de línea, ha llegado á 
Atenas , y que se decia debia permanecer allí hasta el defini
tivo arreglo de la cuestión turco*egipcia.

F R A N C I A

Paris ü  de Octubre* 

Fondos públicos• No hubo bolsa por ser día festivo»

Dícese que va á publicarse la respuesta del presidente del 
Consejo al memorándum  de lord Palmerston. En este impor
tante documento se refuta en todas sus partes la nota del mi
nistro inglés.

Según lo expuesto por lord Palmerston, la Francia ha 
sido inconsecuente, ha variado en su política; ha querido, y 
no quisiera la integridad del imperio otomano: las cuatro Cor
tes han hecho reiterados sacrificios para contentarla: última
mente la han presentado un ultimátum  fundado en las p ro 
posiciones emitidas por su mismo embajador; no han proce.  
dido á tomar determinación alguna hasta que el ultim átum  
ha sido desechado; y por último, que no ha podido menos de 
causarles sorpresa el modo como la Francia ha recibido el tra-: 
tado de 15 de J u l io ,  porque, según las mismas declaracio
nes, se esperaba que hubiera prestado al tratado mas que una 
adhesión pasiva, á lo menos una influencia moral.

Tales son los asertos que el ministro inglés expone en su 
nota. Mr. Thiers opone á todos ellos la refutación perentoria 
de los hechos, de los cuales resulta:

1? Que la independencia y la integridad de la Puerta 
han sido entendidos desde el principio de la negociación c o 
mo la Francia lo entiende en el dia , no como un límite ter
ritorial mas ó menos ventajoso para el Sultán ó el Virey , sino 
como una garantía de las ciuco Corles contra una marcha 
ofensiva de Mehemet-Alí, y contra la protección exclusiva de 
una sola de las cinco Potencias.

2? Que la Francia, lejos de modificar sus opiniones con 
las cuatro Cortes unidas en miras , intenciones y lenguaje, ha 
comprendido la cuestión turco-egipcia de una sola manera, 
al paso que ha visto á las cuatro Cortes, unas veces confor
mes y otras discordes, unirse últimamente con la idea de 
sacrificar al v ire y ,  y á la Inglaterra, satisfecha de este sa
crificio, estrechar sus vínculos con las otras tres , y formar 
una unión á la verdad, hoy muy perseverante en sus miras, 
muy súbita y muy inquieta en sus resoluciones.

3? Que no es cierto se hayan hecho por las Cortes sacri-» 
ficios reiterados con respecto á la Francia para atraerla á sstsí 
proyectos, puesto que solo se han limitado á ofrecerle en 1839 
reunir al Egipto el bajalato de San Juan de Acre , menos 
la plaza de este nombre, pero con la sucesión de dicho baja- 
lato; y en 1840 el bajalato de Acre con la plaza, pero no la 
sucesión.

4? Que no se ha advertido á la Francia, como se ha dicho, 
que las cuatro Cortes iban á obrar por sí si no se adhería á sus 
miras; pues por el contrario tenia algunos motivos para espe
rar se le hiciesen nuevas proposiciones, cuando al saberse la 
salida de Sami-Bey para Coustantinopla y la insurrección de

la Siria, se ha firmado aceleradamente y sin dar aviso el tra
tado de 15 de Ju lio ,  del que no se ha dado conocimiento á la 
Francia sino cuando estaba ya firmado, comunicándolo de ofi
cio dos meses después.

5? En fin, que no hay un derecho para contar con la ad
hesión pasiva de la Francia á la ejecución del tratado, puesto 
que si ella ha insistido en lo difícil de los medios de ejecu
ción , jamas ha manifestado con respecto al fin ni á los me
dios una indifencia tal, que por ella pudiera colegirse que en 
ningún caso intervendría en los asuntos de Oriente; y  (pie 
lejos de esto, siempre ha declarado que obraría separada
mente de las otras cuatro Potencias si se adoptaban ciertas 
resoluciones: que jamas ha autorizado á ninguno de sus agen
tes, ni aun de palabra para actos por los cuales pudiera sa
carse la consecuencia de que la inacción seria el efecto de es
te aislamiento; pues por el contrario siempre ha entendido, 
como lo entiende ahora , que debia reservarse sobre este pun
to su entera libertad. (Const.')

El párrafo siguiente de una carta publicada por el diario 
ingles , el P ost , en su segunda edición , parece confirma la 
noticia de la derrota sufrida por las tropas de los aliados 
desembarcadas en Beyrouth.

Alejandría 23 de Setiembre. =  Las escuadras egipcia y  
turca han iluminado en la noche del 22 en celebridad, como 
el Gobierno lo ha publicado, de una victoria conseguida por 
Ibrahim sobre los aliados, y  en la cual ha hecho prisioneros 
á 600 ingleses.

Soliman-bajá en un parte que hemos visto expresa la mas 
completa confianza de que seráu inútiles todas las tentativas 
de la escuadra inglesa contra la Siria. El ejército egipcio es 
dueño dé todas las comunicaciones del interior del pais. El 
almirante Stopford puede bombardear algunos puntos de la 
posta, dice el segundo de Ibrahim ; mas que intente avanzar 
con sus tropas y  sus auxiliares, y yo daré cuenta de él.

( Tem ps. )

La fragata D id o f cuya salida de Brest hemos anunciado, 
ha tomado á su bordo una compañía de zapadores proceden
tes de Lorient para trasladarlos á Tolon. ( Commerce.)

En una carta de las fronteras de la Rusia se lee que el 
número total de tropas rusas que existen en el Mediodía del 
imperio no excede de 1779 hombres, de los cuales 779 con 
348 bocas de fuego forman el ejército del Mediodia: 329 con 
92 bocas de fuego, el cuerpo de ejército destacado; y por 
último 269 hombres con 95 cañones el de la Crimea. En 
Kiew se está organizando un ejército de reserva de 309 
hombres. ( Const.)

La orden del dia que el nuevo Rey  de Holanda ha diri
gido al ejército está concebida en estos términos:

MGenerales, oficiales de todas graduaciones, y  vosotros 
soldados y guardias comunales:

• Notorios os son los importantes acontecimientos verifica
dos en el dia de ayer. Habéis prestado el juramento de ser
me fieles, y  por primera vez me presento como Rey en me
dio de vosotros, aunque al mismo tiempo como generalísimo, 
pues no se han interrumpido por esto las relaciones entre vos
otros y el mariscal de campo; porque el Rey, mientras Dios 
le diere fuerzas, es en el peligro el verdadero guia de sus 
ejércitos, y en tiempo de paz el ap oyo ,  el padre que cuida 
de ellos.

»Pero y o ,  como Rey, cuento con vuestra fidelidad, vues
tro apoyo en tiempo de guerra, y una aplicación no interrum
pida en tiempo de paz para prepararos á la guerra. Recibid 
pues en este momento las mas expresivas gracias por las ac
ciones que anteriormente habéis ejecutado á mi vista, que 
jamas podrá dar al o lv ido vuestro Rey.=»Firmado.^=Guilier- 
mo. ( I d .)

En una caria del Havre se lee lo siguiente:
El A n tsterd am , barco de vapor de nuestro puerto, ha 

llegado esta mañana de Petersburgo. Mr* Mauguin, uno de 
los pasajeros , ha venido á visitarme y me ha comunicado no-: 
tipias importantes. : s . :

Dice que la escuadra Tusa que dias pasados se aseguraba la? 
habían visto pasar por el canal de lq. Mancha con destino al, 
Mediterráneo, no se había movido del Báltico ni está en dis-} 
posición por ahora de abandpnar aquel punto.

Añade Mr. Mauguin qué en el acto de su salida de Rusia 
se le dijo por Mr. de Bekendorf, ministro general d'e ‘Policía, 
en Petersburgo; consejero y uno de los favoritos del Empe
rador, que el Gabinete ruso acababa dé tener noticia del su
ceso de Beiruto y de la destitución fulminada por la Puerta 
contra Mehernet-Alí del bajalato d e lE g i p t o ;  pero que esta  
medida no habia sido de La* aprobación del Gobierno. rusof 
y sobre la cual el enviado ruso en Constantinopla habia 
protestado contra el Divan. He preguntado á Mr. Mauguin 
si podría dar publicidad á esta noticia refiriéndome á pl.y y¿ 
me ha contestado que tan luego como llegase á Paris pensaba, 
él mismo divulgarla. ( I d .)

Se dice que M r. Decazes, h ijo ,  ha salido para Vipna con 
pliegos del Gobierno. (Id .)  f  J'

, Hace dos días, ,dice pna carta; dq JBoljoña; fecha del, 5 , no. 
se habla aqúi, (íp otra, Cpsa. qqe ¿de las órdenes^ que acahfiq de 
recibirse para poner en estado í e  defensa nuestro puerto. ,Ü» 
oficial de ingenieros ha llegado aqui para dirigir los trabajos 
dé fortiíicaciou que van á principiarse, según se dice h o y .  Se 
trata tamhien dé establecer algunas baterías á lo largo dé las 
costas, de armar los fuertes y  de colocar algunos obuses en el 
muelle de Oueste. ' ‘

En una carta de Constantinopla del 16 de Setiembre que



publica la Gaceta de A u g s b u r g o y  Icemos lo que sigue:
Se anuncia que 160 hombres procedentes de Odessa y de 

Sebastopol están en camino para el Bosforo. Estas tropas de 
ben formar un campamento en el camino de Eski skeher , en 
el A sia M enor.

Aquí reina el mejor espíritu ; asi es que se ha renuncia
do al proyecto de hacer entrar en la capital  á 300 hombres 
que debían constituir su guarnición.

Y  por otra pa r t e ,  ¿ q u é  necesidad hay de reunir tan gran 
número de soldados turcos en la capital del imperio,  puesto 
que se aguarda una guarnición de 160 rusos?

Se asegura que van á situarse 30 hombres en Chateau- 
Thierry y sus alrededores.  (Observateur de V Aisnei)

El  campo de 150 hombres que se debe formar en Be j -  
fort comienza á recibir ya tropas :  40 se alojarán en ba rra
cas,  y se acrecerá este número á medida que se vayan cons
truyendo aquellas.  (Couricr d iiB a s-R /iin .}

A consecuencia de una medida probablemente general  
para casi todas las ciudades fronterizas,  se han recibido orde
nes de poner la plaza deDúnquerque al abrigo de cualquiera 
intentona: hanse entregado cartuchos en todos los puestos mi
l itares ,  y los ingenieros han procedido estos dias últimas al 
examen de las- obras de la plaza,que son’ dé su atribución, 
tales como puentes,  puertas Sfé. QEcho de la Froiitiere .}

MADRID 1 9  DE OCTUBRE.

Cuando dijimos que la circular de la Junta de Go
bierno , de.fecha del 12, inserta en la Gaceta del 17, era 
singularmente notable por el conocimiento profundo que 
demostraba de las materias que en ella se trataban, y por 
el lenguaje puro y castizo con que estaba redactada, ya 
esperábamos que algún periódico la habría de impugnar; 
pero nunca creimos que lo fuese por circunstancias que 
forman el principal mérito de este documento. Demostra
remos esto último.

No alcanzamos cómo un periódico conservador tache 
de anejas las doctrinas de la circular. Esta es su mayor 
recomendación. No se proponen como nuevas y descono
cidas, como remedios de empíricos políticos: se proponen 
sí como medios reconocidos, cuya utilidad nadie ha nega
do, según dice él Correo nacional, ó que, como dice el 
Corresponsal, los ha propuesto él y defendido. Por esto, 
por la confianza que han debido inspirar unas doctrinas 
ya discutidas, y sobre las cuales la opinión se habia uná
nimemente pronunciado, por lo mismo se han anunciado 
con toda seguridad por la .Junta, que intérprete de los de
seos y de las necesidades del pais, no podia propinar para 
nuestros males remedios aventurados, nuevos y originales, 
sino aquellos que, acreditados por la experiencia, estu
viesen reconocidos como convenientes, y en lo posible in
falibles. Yernos pues cuan infundada es la calificación de 
anejas que se da a las doctrinas de la circular, lo mismo 
que lo es decir que no contienen ninguna ¿dea nueva. Las 
doctrinas no se han de impugnar por añejas ni nuevas, 
•i no por buenas ó malas, por útiles ó perjudiciales.

Cuando en la circular se habla del shiema m ilitarlo  
y de los bienes positivos, es con relación al sistema utilita
rio mal entendido y a los goces llam ados positivos. Las 
últimas palabras de cursiva, que se hallan en la circular, 
expresan el pensamiento con que en esta parte ha sido 
redactada. El verdadero sistema utilitario no excluye la 
satisfacción de los intereses inmateriales del hombre y de 
la sociedad; asi como los verdaderos goces positivos, ade
mas de les qae inmediatamente afectan nuestros sentidos, 
se extienden a cuantos mejoran nuestras diferentes p an e
ras de ser ó de existir. Las doctrinas de la circular son 
favorables al sistema utilitario y á los bienes positivos: no 
podia suponerse otra cosa en la ilustración de los dignos 
individuos de la .Junta de esta provincia; pero en la cir
cular no se considera aquel principio como único y exclu
sivo, y en esta parte creemos esta de acuerdo cqn el Cor- 
responsaL \  asi cuando en aquella se vitupera laconducta 
de los hombres egoístas que erigían altares aí ínteres, se enr 
tiende esto del Ínteres exclusivo : este es el sistema Utilitario 
mal entendido. El que reconoce la circular, en el espíritu 
de toda ella, y expresamente en varios de sus párrafos, lejos 
de ser exclusivo, se asocia con otros intereses llamados in
materiales, como por ejemplo, los de la moral pública v de 
la religión, sin los cuales nu concebimos que pueda exis
tir s o c ie d a d  alguna. Varios proyectos se indican en ella 
que muestran un vivo Ínteres en promover y fomentar los 
intereses positivos y materiales del pais: tan amiga de es
tos nos parece la circular como el Corresponsal, que cons
tantemente los ha inculcado. Pero ¿dónde ha visto este 
periódico que la circular ataque en general §1 principio 
utilitario, como afirma en su número de esta noche? La 
circular solo habla\ como ya hemos dicho, y repetimos 
del principio utilitario rnal entendido, es decir, del que 
es m aterial y único y exclusivo: no creemos que el Corres- 
tiPnsal lo entienda de esta manera, cuando hemos visto ¿l 
laudable atan con que ha promovido las mejoras del sis
tema correccional, el establecimiento de cajas de ahórro, 
de?casas de beneficencia y otros que no solamente mejoran 
la condición material del pueblo, sino también su condi
ción moral. Nosotros no consideramos al hombre única
mente como un productor y sino también como sometido 
al imperio de ciertas necesidades morales y religiosas que 
interesan á su felicidad , y que en la sociedad debe sa-

|  tisfacer. Baita esta explicación para demostrar que toda 
¡ la cuestión que promueve el Corresponsal consiste en pa

labras: nosotros hemos dado á las de la circuíar su na
tural aceptación. Si después de esto creyese nuestro co
lega que el principio abstracto de un Ínteres exclusivo y 
m aterial puede conservar una sociedad y hacerla grande 
y poderosa, cosa que no creemos de su ilustración, ni que 
se aviene con las buenas doctrinas que ha proclamado, 
entraremos en una cuestión filosófica , que hoy , como age- 
na de nuestro propósito, no podríamos tratar con la am
plitud que merece.

Es calumniosa la imputación que á la circular hace un 
periódico de esta capital, suponiendo que en ella se im
puta á la juventud española haberse dejado seducir «con 
el aliciente de mercenarios tráficos y aun criminales re
tribuciones.” Nada tendríamos que decir acerca de este 
cargo, tan infundado como malicioso , para las personas 
que hayan leido la circular. No hay en esta una clausula 
siquiera de donde se deduzca lo que con tanta vehemencia 
afirma el periódico á quien aludimos. Se dice* de ciertos 
hombres, que fueron dueños del poder, que seducían la 
juventud; no que la hayan seducido y como malignamente 
se supone. En esto no se hace agravio a la juventud, al mis
mo tiempo que se hace justicia severa á los que extraviaban 
la educación procurando «viciarla con falsas doctrinas y 
máximas desorganizadoras” , con ejemplos perniciosísimos 
de opulencia torpemente adquirida, y con premios y re
compensas superiores con mucho á su mérito y a su edad, 
y que eran las mas veces el precio de una apostasía. ¿No 
hemos visto en las sillas del poder supremo, ó presidien» 
do tribunales, ó mandando provincias, jovenes imberbes, 
sin crédito ríi reputación, sin mérito reconocido, sin an
tecedentes honrosos, sacados de la oscuridad y elevados 
por gracia de un partido para obedecer ciegamente la vo
luntad de sus patronos? ¿Y este escándalo, tantas veces re
petido, no es funesto para la moral, sobre todo en los pri
meros anos de la juventud , en que se forman las ideas de 
esta y se da dirección á sus sentimientos?

A pesar de que tampoco se ha perdonado ál lenguaje 
de la circular , no ha sido posible articular en esta parte 
ningún cargo formal. Se da á entender que consiste su 
mérito en declamaciones de estilo antiguo . A la verdad 
debía causar extrañeza un escrito extendido en lenguaje 
verdaderamente españoleen estilo puro, correcto y casti
zo, exento de locuciones traspirenáicas, del neologismo 
bárbaro y extravagante de que los artículos de algunos 
periódicos nos han ofrecido risibles ejemplos. Para for
mar, idea del estilo de la circular; y de la nobleza y dig
nidad con que está redactada, ert comprobación de lo que 
antes de ahora hemos dicho, bastará leer cualquiera de 
s'us párrafos.

En nuestro número inmediato nos haremos cargo de 
las observaciones particulares que hace el Corresponsal de 
esta noche en el art. ii.de los que ha dedicado á exami
nar la circular do la Junta.

M AD A ME LAFFARGE.

CAUSA C E L E B R E  SEG U ID A  EN FR A N C IA  E N  LA AUD IENCIA T E R 

R I T O R IA L  D E L  D E P A R T A M E N T O  DE LA C O R R E Z E .  ACUSACION D E

E N V E N E N A M I E N T O  DE U N A  M U G E R Á SU MARIDO.

Audiencia del 19 de Setiembre (1).

E l  letrado Bac, que es uno de los defensores de la acu
sada f pronuncia un largo discurso respondiendo á las refle
xiones que el día anterior habia hecho el Sr. fiscal sobre el 
negbeio de los diamantes. Entre otras cosas dice lo siguiente: 

Licenciado B ac: jua defensa no habia dicho una palabra 
de este asunto, y sin embargo el Sr. fiscal ha juzgado á pro
pósito hablar de él. j Y  en qué momentos ! Cuando la acusada 
se halla moribunda y no puede dar explicaciones, cuando de 
sus labios no puede salir una palabra de defensa¿qQué gene
rosidad tan noble!....

Sabida es la estrecha amistad que unía á María Cappelle 
con MaTÍá Nicolai, Esta última había notado las asiduas de
mostraciones de un joven á quien encontró en una iglesia : ig
noraba su nombre, si bien á juzgar por su aire y modales 
elegantes debía ser persona distinguida. Entonces encargó á 
María Cappelle que averiguase el nombre de ese joven ; supo 
que se llamaba Clavé, que era oriundo, de España , y que 
cúltivaba Jas letras con talento. Las dos jóvenes imaginaron 
escribir á Mr. Clavé en esta forma:

>MPára la salud un paseo en los campos El í seos ;  para el 
alma una visita á S. Fel ipe. ”  Mr .  Clavé tuvo la fatuidad de 
tomar esto por una cita , y sé encaminó á los campos Elíseos,  
dando la casual idad de que se encontrasen alLL ambas se
ñoritas.

(Refiere como Mr. Clavé y Mlle. Nicolai entraron en re
laciones, (y continúa asi:)

¿Es ta s  relaciones fueron muy adelante?  E l  ministerio p ú 
blico ha supuesto que la acusada lia dejado entrever un pen
samiento que jamás ha tenido. Nunca hubiera dicho ella que 
estas relaciones llegasen hasta Tán deshonra. Sín ^embargo, 
¿  M| j e v Nicolai  había olvidado á Mr.  Clavé,  qué se hallaba en 
A r g e l ?  Esto es lo que vamos á averiguar.  (.Movimiento de 
curiosidad .) , -

Pasa algún t iempo: Mlle.  Cappel le  ha dejado á MUe.  N i 
colai ; e s t^  va un d!ia á la ópera "y ‘l e  parece distinguir á Mr.  
píáyé.  ¡No era ya el español de 'négra y rizada cabéllera y 
mirada penetrante;  tampoco el po e ta , él hombre de  mundo,  
instruido , e l egante , bien educado;  erá úii comparsa de la 
gran, ópera.  Atónita Mlle.  Nicol a i , 1 toma el programa de la 
función , j y  cuál  no fue su admiración cuando leyó el nombre
de Clave|! ‘ 4 ! v 1 - *

(1)  V.éanse nuestros números del  3.  4, 5,  6  ̂ 8 ,  9 ,  1 0 ,  11, 
13 , 14, 15 ,  1 6 ,  18 y 19.

Todo esto resulta de la declaración de la misma María ,  
ahora Mme. Leantand.

¡Su orgullo aristocrático se irrita al considerar que lia 
Cambiado sus miradas con un pelagatos que tiene un sueldo 
de loOO francos. Pero todo esto fue una equivocación:  e! ve r
dadero Clavé estaba en Argel  en el momento en que Mine. 
Leautaud creyó verle en el escenario. El la empero siguió en 
el error,  temió por sí misma,  le pesó hab^r escrito varias 
cartas a semejante hombre,  de las que podia abusar.  ¡ A cuán
tos peligros no está expuesta!  La noble condesa de Leautaud 
puede encontrarse cara á cara con el comparsa:  está expues 
ta-á la afrenta de un reconocimiento. Entonces habla á Ma
ría Cappel le de sus tormentosas inquietudes,  y anda preocu
pada con el pensamiento de comprar el silencio de! su 
puesto Clavé.  ¿Qué  hará en tal caso? Las mugeres ,  por ri
cas que sean,  no siempre tienen dinero á mano. Pero conser
va un antiguo aderezo que va no está de moda ni sirve. Se  
puede vender. Asi ,es.corno discurren las mugeres ,  corno se 
crean dificultades sin importancia que ai menor esfuerzo des
aparecerían.

t Refiere el abogado las circunstancias de la desaparición 
de los diamantes que mas tarde se encontraron en poder de 
María  Laífarge.

Mme. de Leautaud deja los diamantes en poder de su 
amiga. Pas^n algunos meses;  María Cappel le se casa,  y su 
cede una rápida serie de acontecimientos. Mr.  Laífarge va 
á sal ir para Paris , ,  y puede encargarse de vender los d i a
mantes,  y avistarse con Mr. Lecointre , que los ha vendido 
y .sabia su valor.  ¿ S e  concilia esta publicidad con los carac
teres de un robo?

Mas adelante muere Laífarge ; interviene en su casa la 
just icia,  y pasan los diamantes á manos del juez. Todos  los 
récouocen. Son los diamantes de Mme. Leautaud , y una g r a 
ve acusación pesa sobre Mme. Laffurge.  ¿ Q ué  hará es t a?  
¿ H a  brá de reconocerse culpable de robo,  aceptando la bo
chornosa acusación que contra ella se entabla?  Aparecerá 
ante sus jueces llena de fealdades y como autora de hechos 
vergonzosos? ¡Oh , ,  no! Eso es imposible.

Acúsenme en buen hora,  exc l ama,  de ext r av ío ,  de pa
siones violentas ,  de de l i r i o,  de brutal idad;  añadan que to
do esto me ha l levado á envenenar á mi marido;  pero no 
quiero que se crea soy capaz de una acción tan ba ja ,  tan vi 
llana. ¡Pobre muger!  J am as  le falta imaginación ni talento 
en las circunstancias ordinarias de la v ida ;  pero cuando se 
ve reducida á mentir lo hace con torpeza. Asi es que ideó 
las explicaciones mas absurdas,  diciendo que un tío le habia 
regalado los diamantes;  se le pregunta su nombre,  y no lo 
sabe;  se le piden sus cartas , no las tiene; se le pregunta que 
por qué conducto le han l legado,  y responde que lo ignora. 
Era que poseía un secreto que no era suyo;  para justificarse 
necesitaba acusar á una muger que por mucho tiempo h ab i a  
si do su amiga. En la alternativa de haber de deshonrar á 
esta,  ó sufrir la nota degradante de robo,  se le ocurre es
cribir á la condesa de Leautaud.

Es ta  carta no es como se ha dicho una amenaza , sino un 
esfuerzo para impedir el escándalo,  un recurso último, á fin 
de poner término á un negocio igualmente desagradable para 
ambas. Fuerza  era que ella se defendiese ; podia disponer de 
su v ida ;  pero de sn reputación,  de su honra en manera a l 
guna;  tuvo pues que decir la ve rdad ,  y la dijo.

Pero eso es una atroz difamación , ha exclamado el minis
terio público.  ¿Con qué derecho,  ha añadido,  habéis presen
tado es as  pruebas? Porqne era preciso presentarlas. C a b a l 
mente se nos dice esto cuando no se nos habia permitido res
ponder á todas esas acusaciones. Concibo que si todas es
tas explicaciones hubiesen sido contradictorias,  el señor fis
cal tuviese devecho de acusar y de insultar á Mme. Laífarge.

F iscal  ( con prontitud} : Yo no insulto á nadie,  y ad v ie r 
to á Y .  que se valga de un lenguaje mas conveniente.

Licenciado B a c ; V.  S. la ha l lamado muchas veces em- 
ponzoñadora.

F isc a l : Espero que el tribunal advierta al letrado que 
sea mas circunspecto.

Presidente : Licenciado B a c ,  me veré obligado á interve
nir si su lenguaje de V.  no se modifica.

F isc a l : Yo  no he dicho una palabra que pueda agravi ar  
á los defensores.

Licenciado B a c : Y o  no me diri jo a la persona del señor 
fiscal , sino al sistema de la acusación.

Presidente : Segunda vez invito á Y .  á que no falte al 
respeto al ministerio públ ico,  el cual ademas sabrá hacerse 
respetar.

Licenciado P a ille t : En  verdad , aquí hay solo mala inte
ligencia:  lo que para la acusación es una verdad demostrada,  
es lo contrario para el defensor.

Licenciado B a c : A mi vez advierto al ministerio públ i
co que si su objeto es interrumpir el hilo de mi discurso , se 
equivoca.

Presidente'. E l  ministerio público no puede tener seme
jante objeto.

Licenciado B a c : (Después  de algunas reflexiones conti
núa a s i : )  Nuestra causa seria mejor si nos encontrásemos en 
presencia de nuestros adversarios ;  pero el ministerio público 
ha creido que él solo bastaba para seguir estos debates;  se 
ha creido sobrado fuerte para defender la reputación la 
condesa de Leautaud.  Ahora lo veremos. ( Señales de aten
ción,.}

Si yo dijese ahora al ministerio público que la referida 
señora no cesó sus relaciones,  como cree,  en 1836,  ¿qu é  (li
r i a ?  Pues asi es ,  y es preciso que todo el mundo lo sepa. Si 
yo dijese que las relaciones amorosas de Mme. de Leautaud 
con Mr.  Clavé continuaron después ( señales de incrcduli- 
dad) \ que existian en Noviembre y Diciembre de 1839;  si 
yo dijese esto,  ¿qu é  respondería el Sr.  fiscal? Probablemen
te que era una infamia y el colmo de la impostura,  y sin 
embargo es la verdad.  (Movimiento.}

Aquí tengo varias cartas ( enseñando muchos papeles: ) 
hasta ahora las habíamos tenido secretas,  y solo en caso ne
cesario tratábamos de presentarlas.  A nuestro pesar se nos ha 
conducido á este terreno.....

Fiscal'. ¿Son  copi as?
Licenciado B ac : No;  sino originales con el sello del con

reó. Una de estas cartas está dirigida al licenciado Lachaox 
desde Argel  por M 1’- Pouthier,  médico (padre de la;¡joven 
Emma Pouthier) ;  la otra del procurador general es para mí. 
Hé aqui la de Mr .  Pouthier :  . í.



A r g e l  3 i  de J u l i o  de 1840. =  " M u y  señor  mío:  a c a t o  de 
saber  el fatal resol lado que ha tenido en el t r ibunal  de B r i -  
ves el proceso contra Mine.  Laf fa r ge ,  cuyos pormenores  he 
leido con sumo disgusto. Adj unt a diri jo a V. una car ta  de un 
homónimo de Mr.  C l a ve ,  por si pueden ser út i les a la causa 
las declaraciones que contiene.  Si necesita V.  algunos i ut or -  
mes acerca de Mr.  C lave ,  de su permanencia en Argel  , su 
empleo en la época de su salida para F r a n c i a ,  t endre  un pa r
t icular  placer  en suminist rárselos,  pues me sera íácil obtener  
cuantos datos puedan ser útiles.

»Qu da de V.  ¿tfc. =  R. Po u th ie r . ,,
Licencia do B a c : La  carta que  ese M r .  Cl ave  dir igió a 

M r .  Pout l i ier  es la s iguiente:  ( M ovimiento general de a ten
ción. )

" M u y  señor  mió:  Respondiendo á su est imada de 30 de 
J u l i o  ú l t i m o ,  tengo la honra de manifestar  que  no soy pa - 
f íente del Mr.  Clave que figura en el proceso de Mmes.  Laf- 
farge y Leuutaud.  No tengo de común con el mas que el ape 
Uido. Sin em ba rg o ,  por Novi embre  ó Diciembre ú l t i mo re 
cibí para el una caja que  le enviaba la señora condesa de 
L e a u t a u d ,  y que yo le remit í  á el sin pérdida  de momento.  
(.Señales de adm iración).

«De V.  SCc. =  Clavé. ’*
Licenciado B a c : Ya se comprende que necesi tábamos ci

t a r  al M r .  Clavé de Ar ge l ;  porque era necesario establecer  
de una manera j ud i c i a l ,  pos i t i va ,  la ve rda d  de este hecho, 
que quedará sin embargo comprobado de un modo incontes
table.  Con este objeto escribí una carta al pr ocurador  general .

( El  let rado lee la respuesta del procurador  g e n er a l ,  r e 
ducida á decir  que había recibido la carta con grande atraso,  
por  lo cual  ya no era posible q ue  M r .  Clavé se presentase 
en el t r ibunal  el dia i nd i cado ,  por  ser demasiado tarde.

Licenciado B ac   El  Sr.  fiscal lo ha r epet ido aquí  mil
veces: todos los hombres son aqui  iguales;  los t í tulos de no
bleza desaparecen.  Este  es un heeho de la mayor  g r ave dad ,  
deseamos que se ac lare  y y  pedimos que Mme.  de Leaut aud 
venga á d a r  explicaciones q ue  la jus t i f iquen;  por que  este 
hecho merece serias investigaciones.  No basta per t enecer  á 
«na familia poder osa ,  ni ser c ondes a,  para hal larse exenta 
de sospecha,  y será necesario que Mme.  de L e a u t a u d  se j us t i 
f ique,  por  mas que sea condesa.

( E l  defensor ent ra  en seguida á t r a t a r  del  envenenamien
to que puede atr ibuirse al suicidio ó á una  mano e x t r a ñ a ,  y 
prosigue asi):

No es mi ánimo acusar  á n a d i e ;  lejos de mí  este pensa
miento,  y permaneceré en las regiones vagas,  de  donde no h e 
mos sa l ido,  de  donde no saldremos.  Asi pue s ,  no atacaremos 
á Mme.  Laffarge madre.  Los hechos hablarán.  Ya  se ha re f e
r i do el hecho del cerrajero.  La  explicación de  Mme.  Laffar
ge ma dr e habr ia  sido pr obabl ement e q ue  tenia necesidad de 
sacar  papeles interesantes y de familia á fin de sust raerlos á 
la inspección de la jus t ic ia ,  y ponerlos á buen recaudo,  j A d 
mi rabl e previsión en v e r d a d !  ; M a d r e  de famil ia digna de 
todo elogio! Per o  no se t ra t a de eso,  señora;  no se t ra ta  aqúi  
de sus intereses mat er i al es ; no se t ra t a de precauciones p r u 
dentes :  se t ra ta  de un hijo m u e r t o , de  una hija ac usa da ;  se 
t ra ta  de  la venganza que empieza á a r d e r ,  cal iente aun el ca 
d á v e r ;  se t ra t a de q ue  una ca lamidad pesa sobre G l a nd i er !  
Cu b r a  Y.  su rost ro;  báñele con sus lágr imas;  ret í rese al  r eco
gimiento de  su d o l o r ,  y  no dé V.  el espectáculo de esa pr o
fanación i mpí a ,  que aun aqui  , donde tantas cosas han encon* 
t r ado  una e x c u s a ,  no ha podido ser  excusada!  (Sensación 
profundad)

Licenciado Coraly: Decl aro q ue  me presento como pa r t e  
civil  en nombre de Mme.  Laff,»rge m a d re :  pido por tanto 
509 francos de daños y perjuicios apl icables  á los acreedores 
de L;iffarge,  y suplico al t r ibunal  me conceda el t iempo su
ficiente para formal izar  mis conclusiones.

Licenciado P a ille t:  Po r  mi par t e combat i ré esa inter 
vención.

Se suspende la audiencia por  dos horas.  Al  cabo de ellas 
v ue l v e  á presentarse la acusada.

P residente  (di r igiéndose á los defensores) :  Ayer el mi
nister io públ ico se fundó en algunas  palabras  de la defensa 
p a ra  temer  q ue  la parte de la acusada quer ia  que se oyese á 
nn químico á fin de poner lo en contraposición de los peritos 
de Paris.  Estos úl t imos han pr egu nt ado  al t r i buna l  si podían 
r e t i r a r s e ;  y antes de acceder  á su petición,  el t r ibunal  desea 
saber  si los defensores t ra tan de que se oiga á otro químico.

Licenciado P a il le t : Esa es una de tantas intenciones co
mo se me han a t r ibui do en esta causa.

P re s id e n te : Advi er to  á los defensores q ue  con ar regl o á 
esta expl icación voy á autorizar  á los Sres. químicos de Par ís  
para que  se r e t i r e n ,  y  en su consecuencia ningún peri to po
drá  ser oido en lo sucesivo.

Se autoriza á los Sres.  Ori l la,  Bussy y  Ol i v ic r  a que  se r e 
t i re n ;  pero permanecen algún t iempo después.

M r. M oussours , p r ocurador  de Mme.  Laf far ge ,  ma dre ,  
presenta  las conclusiones siguientes:

" E n  nombre de Mme.  Pouch-Laffarge cont ra  Mme.  M a 
n a  Cappel le ,  viuda de Laffarge,  acusada de envenenamiento;

E n  presencia del  ministerio púb l ic o :
" Su pl i co  al t r i buna l  se s i rva admi t i r  la intervención de 

la refer ida Pouch-Laffarge en ca l idad de par te  c i v i l ,  y señá
le por  daños y  perjuicios la suma de 309 francos para q ue  se 
d i s t r i buyan ent re  los acreedores  de su hi jo ,  condenando á la 
dicha M a r í a  Cappe l l e  en todas las costas.” = M o u s s o u r s ,  p r o 
curador .

Licenciado P a ille t:  ¡ U n a  intervención y  en estos momen
tos! Cuando el t raba j o nos t iene r e nd id o s ,  cuando todo p a 
decía agotado hasta la atención del  j ur ado  , hasta la fuerza de 
os defensores! Esa i ntervención es inadmisible en derecho,  

«n mor al i dad ,  en decencia.
E n  derecho ia ley cr i mi na l  ha marcado con un cuidado 

pa r t i cu l a r  la marcha de estos debates  y la posición de las 
partes.  (Aqui  M r .  Pai l l e t  en t ra  eñ una discusión acerca de 
los arts. 3 3 5 ,  655 y 67 del  código de procedimientos cr imi -  
n*Ki ^ rocura demost rar  que la i ntervención no es admi -  
8* e ya ,  que se han concluido la delensa y la replica.)

A h o r a ,  continúa el de fe nsor ,  veamos los hechos y t ra te
mos de  caracter izar  esa e x t ra ña  y t ar día  intervención.  E n el 
Acto de la acusación folios enteros estaban consagrados a la 
cuestión de los diamantes;  á todos chocaba esto: todos pr e
g unt aban qué relación podía exist i r  en t re  los diamantes  y el 
envenenamiento.  Empi ezan los.debates.  Al  lado del  ministe- 
t io  públ ico observamos ai defensor  ha bi tua l  de la famil ia Ni-

col ai. Se pr egunta  cuál  es su objeto , y se habla  de una  i nt er 
v e nc ió n , no en nombre de la familia Nicol ai ,  lo cual hubiera 
sido muy ex t ra ño ,  sino en nombre de la familia Laffarge.  N a 
die se e n g a ñ ó ,  esta conducta era harto t rasparente  para que 
nadie se dejase engañar .  Se ha dicho que habia otro cent ine
la colocado para us ur par  el nombr e de la familia Laffarge 
en un ínteres d ive rs o ,  en el Ínteres de otra lamil ia.  La  p r i 
mera vez que hablé en este recinto,  pedí que se dejase á un 
lado la cuestión de los d ia mant es ,  y lo pedí en nombre  de 
la l e y ,  en nombre de la equi dad y de la m or a l ,  y sobre t o 
do en n ombr e  de la; famil ia N i c o l a i ,  á la que se exponí a á 
muy funestas revelaciones.

(Se continuará .)

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  M I N A S ,
Relación de los registros y denuncios de minas admit idos 

dur an t e el mes de M ayo úl t imo en las di ferentes  inspeccio
nes de distr i to y gobiernos polít icos de provincia que á conti
nuación se expresan.

IN SP ECCION DE G R A N 4 D A  Y A L M E R IA *

Denuncios.
U n a  mina pl omiza ,  sierra de C u l l a r ,  término de T u r r i -  

l las , Iglesias ,  por  Vicente B a rr a n c o ,  en 14.
Ot ra  i d. ,  barranco de B e n ab l e ,  término de A l d e i r e ,  la 

E sp er anza ,  por J u a n  H e r r e r a ,  en id.
Ot ra  cobr iza,  loma de Al r u t a ,  término de J e r e z ,  S. J o 

sé,  por D. José Peña 1 ver ,  en id.
Otra  i d . ,  loma deí corral  de Asensio,  t ér mi no i d . ,  San 

Antonio,  por Fel ipe  Buges ,  en id.
Ot ra  plomiza,  ma dr i guer a  I l u m b r í a  del P i n o ,  término 

de T u r r i l l a s ,  S. J o s é ,  por José L ó p e z ,  en id.
Ot ra  i d . ,  al to de la cañada de Gi nés ,  término de  Baza, 

S. J o s é ,  por  Ant oni o C ano ,  en id.
Ot ra  i d . ,  s ierra de L u j a r ,  cerro del P a j a r ó t e ,  término 

de O r g i v a ,  el Roble , por  Francisco V i l c h e s , en 15.
Ot ra  cobr i za ,  cerro del M ol i n e ro ,  término de Vi ator ,  

Scipion , por  D. Ma nu e l  R o d r i g u e z ,  en 15.
Ot r a  i d. ,  cerro que l inda con la de la M o n t é r i l l a ,  t ér 

mino de B e n a d u x ,  Cid C a m p e a d o r , por  D.  Ped ro  Antonio 
Roj as ,  en id.

Ot ra  i d . ,  cerro del  P i c u c h o ,  término de  Y i a t o r ,  N a p o 
l eó n ,  pop D. El eu te r i o  Car rascosa ,  en id.

Ot ra  id. ,  bar r anco de ,Benabre,  término de A l d e i r e ,  San 
T o r c u a t o ,  por J u a n  H e r r e r a ,  en 18.

Otra  plomiza , cerro P e l a d o ,  término de Diezma ,  F e d e 
rico i i , por D. F e l i p e  M e r c a d o ,  en 18.

Ot r a  i d . ,  cúspide de la loma de la C r u z ,  término de A l 
d e i re ,  la S o b e r b i a ,  por  D. J ul i án  Ruiz , en 18.

Ot r a  id. ,  para je  de los N u ñ e z ,  término de Lant ei ra  , San 
R a f a e l ,  por J u a n  L ó p e z ,  en 19.

Ot ra  id. ,  corral  del  Saleto , término de i d . ,  Santa Rosa,  
por  el  mismo,  en id.

Ot ra  i d . , Bar ranqui l l o , rambl a de C a l e r a ,  término de 
í d e m,  Vi r ge n de las Angust ias ,  por el p r o p i o ,  en id.

Ot ra  i d . ,  Espesur i l l as  , térmiuo de id . ,  Es t r el la  , por  el 
mismo,  en id.

O t r a  i d . ,  solana de  la H e r r e r í a ,  término de i d . ,  Santo 
Cristo de la L u x ,  por  el r ef er i do ,  en id.

Ot r a  i d . ,  pa ra j e de las M iu i l l as , té rmino de i d . , S. F r a n 
cisco,  por  el mi smo,  e»  id.

Ot ra  id. ,  s ier ra  Al hami l l a ,  término de T u r r i l l a s ,  E s p e r a n 
za ,  por Onofre P e r e z ,  cu id.

Ot ra  i d . , cort i jo C er ra do ,  término i d . ,  la Risa , por  Don 
Nicolás R o da ,  en 20.

Ot ra  id . ,  loma del  Pajaróte , término de O r g i v a ,  Angel ,  
antes Colorado , por  Agust ín Bigil , en id.

Ot ra  id . ,  sierra G a d o r ,  término de B e r j a , Pecho de las
t r a s ,  Z u r r o n a ,  por  Antonio J imeuez , en 20.

Ot ra  id . ,  Cer ra jon  de M u r ta s ,  término de i d . , Sta.  Cruz,  
por  Sa l vador  Ro dr í gu e z ,  en id.

Ot r a  i d . , barí  anco de la F r a n c es a ,  término de Z u r ge na ,  
la Gr andi os a,  por Agust in Boni l lo ,  en 21.

Ot r a  i d . ,  parage de S a n t i l l an a ,  término de Doña M ar í a  
C o n s ue lo ,¿p p r  Antonio López,  en id.

Ot r a  i d . ,  avance  de la P i e d r a ,  ora termino de T u r r i l l a s ,  
el  L u t o ,  por D. Basilio Ruiz , en 22.

Ot r a  cobr iza ,  s ier ra puerto de Al mer í a,  término id. ,  V e n 
t ur a  , por  D. Mar iano  La borda , en 24.

Ot ra  plomiza , puente  de las Palomas , t er mjup de Mona -  
c h i l , por D. José.  M ar í a  Z a m o r a , eu 25.

U n a  fábrica de fundición plomi za ,  inmediación de Mona-,  
ch i l ,  t érmino de i d . ,  por  D. J os é  B e j a r ,  en id.

O t r a  m i n a ,  puntal  de la Te t ica  de M o r a l e s ,  termino dé 
R i o j a ,  Venganza de Fe l i ces ,  por Bernardo G a r c í a ,  en id.

O t r a  i d . ,  loma del  R o m e r a l ,  término de  l l i o j a , Descon
fianza,  por el mi smo,  en 25.

Ot r a  id. ,  cerro de la fuente de U r r a c a ,  término de Or ia ,  
San G r e g o r i o ,  por  D. Antonio R u i z , ‘en id.(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
DO N  Mateo L l an os ,  intendente ministro pr incipal  de H.  M.  

del  ejérci to del  Norte .  Por  el presente c i to ,  l lamo y 
emplazo por segundo pregón y edicto á D. Antonio Ma r t i n;  
a y udan te  factor  que fue en la plaza de Ha r o  contra quien 
estoy procediendo cr iminalmente sobre fal ta qu e  le resul tó 
de 853 pares de zapatos en 3800 q ue  conducía para  el e j é r 
cito désije la v i l l a  de pprajUa á íá de L a r  raga en 15 de  no
viembre de 1837 , para que dent ro  cíe nueve  d í a s ,  pri iberos 
siguientes desde hoy en adelánte ,  se presehte ante mí ó en la 
cárcel pública,  de es ta . c i udad a t oma r  t ras lado y  défenderse 
de j a  culpa que, se le i mpu ta ;  que si lo hiciere será  oído y 
g ua rd ar á  justicia ; pero eu su rebeldía  proseguiré en la causa 
como si es tuviera  presente sin mas instar le ni l lamar le  hasta 
sentencia defini t iva inclusive y tasaciou de costas ,  si la h u 
bi ere :  y los autos que se pr oveyer en y demas di l igencias que  
en esta causa se h i c i er en ,  sé notificarán en los estrados de esta 
a u d i e n c i a ,  q ue  desde luego le s eña l o ,  y le.  p a r a r á  el p e r 

juicio q ue  si en su persona se hicieran y  not i f icaran;  y  p a r a  
q ue  venga á noticia de todos y del susodicho,  mando fijar el  
presente.  Dado en Vi t or ia  á 14 de O c t ub r e  de 1 8 4 0 . = M a t e o  
L l a n o s . = P o r  mandado de S. S . , M ar i an o  de Ug ar t e .

B I B L I O G R A F I A .
f f y C C I O N A R I O  de medicina y de ci r uj ia  práct ica.  E n t r e -  

ga tercera del tomo cuarto.  Cont inua ab i er ta  la suscripción 
e « la botica de O l m ed i l l a ,  cal le de Car re tas  , núra 22 , y en  
la*s principales l ibrer ías  del  reino , por  ent regas  de 32  pági 
nas á 2 rs. vn. para M ad r i d  y 2£ para las p ro vi n c i a s ,  r e mi 
t idas por  el  correo f rancas de por te .

Suscripciones y  libros nuevos•
A n q u e t i l , his toria universa l  de todos los pueblos  del  

mundo hasta nuestros dias , cont inuada la de España hasta el  
convenio de V e r g a r a .  Esta obra  es de la m a y or  aceptación é 
i n t eresant e,  adoptada pr inc i pal ment e para inst rucción d e  1 a. 
j u v e n t u d ;  ú l t i ma edi ción:  14 tomos en 200 rs.

Idem His tor ia an t igua  de todos los imperios  del  mundo:  
dos tomos á 16 rs.

I dem la de Amér i ca  desde el  pr incipio y  descubr imi ent o 
hasta el estado actual  del  te r r i tor i o , población , ejérci to,  ma
rina y rentas de sus diferentes  Estados y  R e p ú b l i c a s :  o b ra  
nueva , á 10 rs.

Diccionario de la lengua c a s t e l l an a , según la ú l t ima  e d i 
ción de la Academia y la de Par is  del  año p as ad o,  un tomo 
grueso de mas de 20 columnas , a 30  rs. y en pasta 30.

Apología de los Asnos ,  obra graciosísima y de muchís imo 
méri to , aument ada  con la Apol ogí a del  Rebuzno y  copiosísi
mas notas:  á 16 rs. y en pasta 20.

La preciosa novela de la Abadesa , ó procedimientos in
quisi toriales:  dos tomos con láminas finas a 16 rs.

Don Qui jot e , edición hecha en un todo conforme al  o r i 
ginal  dtfl inmortal  Ce rva nt e s ,  aument ada con la fe de b a u t i s 
mo y 2 4  .láminas finas: cuat ro tomos á 3 2  rs.

A r t e  de j u g a r  al v i l la r  por principios prácticos p a ra  
a pr e nde r  al momento y.  obt ener  grandes ventajas  ; cont iene 
ademas las l e y e s ,  usos y diferentes  modos de j u g a r ,  con las 
pr incipales  j u g a d a s :  4 rs. y con. 56 láminas á 6.

S u s c r i pc í o ne s . = L os  señores suscriptores á las interesantes 
obras que se publ ican  en este es tablecimiento,  pasarán á reco
ger  los cuadernos  siguientes :• De la gran obra  del  T hi er s ,  
Historia de la R e vol uc ión ,  aumentada con la de l  Consulado 
y del I m p e r i o ,  notas y doc ume ntos ,  ret ratos y lami nas ,  el  16. 
De las obras en prosa y verso del célebre M o r a t i n ,  con todo 
lo prohibido y láminas finas, el 5? ; y de la Mor al  uni versa l ,  
a u m m t a d a  con el Código de la Na tur al eza  , por  el  cé lebre 
B. de H o l b a c h ,  el 5? Cont inúa a b i e r t a . l a  suscr ipción:  las dos 
pr imeras á  4 rs, , y la M o r a l  á 3. Los prospectos se r e p a r t e n  
grat is con las bases del es tableci mi ento,  cal le del A r e n a l ,, n ú 
mero 2 2 ,  cuar to  pr incipal . ¡

• TEATRO
P R I N C I P E .  A las siete de la noche. Se pondrá en esce

na l a g r a n d e  ópera en cu at r o  actos, música dei  cé lebre maes
t ro Rossiui ,  t i tul ada

G U G L I E L M O  T E L L .
L a empresa ,  que no omite t raba j o ni desvelo para pr es ent ar  

á este i lus t rado públ ico las obras nuevas  mas r ecomendabl es ,  
y las que  ya conocidas se han gr anj eado ma yor  aceptación 
por su positivo méri to,  hubiera  r eproduci do eu circniistancias 
a l tament e  análogas la que  boy a n unci a ,  si hubvese srdo c om
patible la p r emura  con, los trabajos de preparación que tan 
complicarlo espectáculo requer ía .  Al volver  á ponerlo en es
cena se ha c u i d a d o  con. el mas escrupuloso esmero J e  que el 
aparato te t ial  que su asunto exige , asi en decoraciones como 
en trajes , bailes y numerosos acompañamientos  , eti nada des
merezca de la grandiosidad con q u e  en anos anter iores  se 
exornó.  La par te  del  protagonista esta confiada al ac redi ta
do actor  D. Fel ipe ’G a l l i y q u e  tantos testimonios de benevo
lencia v aprecio ha debido á los espectadores;  y la a d m in is 
t ración se l isonjea de que la mas lamosa de las obras del  in
mortal  Rossiñi a l canzará esta vez ios mismos .entusiásticos, 
aplausos con que en piras  muchas,  ocasiones ha sido co
ronada.  ;__________________________ ________ .

C R U Z .  A las siete de la noche.  Se J a r á  pr incipio con 
una sinfonía.  En  seguida se pondrá en escena la comedia 
nueva  original  y en v e rs o ,  en cua t ro  actos,  t i tu lada
C A S A T E  P O R  I N T E R E S  Y M E  L O  D I R A S  D E S P U E S ,

E l  au t or  de esta co me di a , al presentar  en escena su p r i m e 
ra <)bra,  ha que r i do  r end i r  un t r ibut o de respetuosa r ecu er 
do á las sombras de  T i r s o ,  Calderón y M o r e t o ,  p r ocura ndo 
al mismo t iempo no p er de r  de vista las exigencias d r a má t i 
cas de esta época.  Si no acertase a complacer  al p u b l i c o ,  s í r 
va le  de disculpa su buen deseo y la di f icul t ad del  empeño.  
La empresa espera por sil parte que  el públ ico acojerá con 
benevolencia sus deseos de complacer le .

Concluida la comedi a ,  con mot ivo de  hal larse  oc upado el 
c uer po d e  bai le en la ó p e r a ,  en el intermedio tocará la o r  
questa sinfonías de las mej ores- óper as ; t ermi nando el  espec»? 
táculo con él gracioso s ainete ,  t i tulado

L O S  T R E S  R E C I E N  N A C I D O S ,  ,
e n  el q u e  desempeñará el  principal  papel  el  ac tor  D. A n t o 
nia de Guzman.  , , . A1A v iso . Los Sres.  abonados á las óperas en este t ea t ro aé> 
la C r u z ,  t endrán en todas las funciones de verso reservadóií  
los 'billetes en los respect ivos despachos hasta láS dbce de l  
dia poé'si  tüviesen á biéií d i sf ru tar  de sus l o c a l i d a d e s , #  
c ú / o  fiú Tecdjéráñ Tos bi l letes antes de dicha hora ,  satis-i 
faciendo su importe  como se ha hecho en  las funciones de  
tarde.


